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Acorde con lo señalado en el art. 286 del C. G. P., se corrige el mandamiento de 

pago en el sentido de indicar que el cauce procesal de la presente ejecución es 

la de un ejecutivo singular de menor cuantía y no como allí quedó consignado. 

 

Notifíquese esta providencia junto con la orden coercitiva.   

 

 

Notifíquese,  

 
 
 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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